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MEMORANDO 
 
 
PARA: LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 
 
DE: JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

H.C. Partido Alianza Verde 
 
ASUNTO: DESARCHIVO DE PROYECTOS DE ACUERDO 
 

 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo1 del artículo 17 del Acuerdo 837 
de 2022, nos permitimos solicitarte, darle el trámite contemplado en la norma 
mencionada, a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 

 488 de 2025: “Por medio del cual se promueve la creación del Plan Distrital 
de Recreación denominado ERBC (Experiencias Recreativas Basadas en 
Comunidad)” 

 
 489 de 2025: “Por medio del cual se busca fortalecer el plan integral de 

acciones afirmativas, con la adecuación progresiva en localidades de Bogotá 
de casas de atención o centros de interés que reivindiquen la cultura de las 
comunidades afrodescendientes, negras, raizales y palenqueras (ANRP) en 
Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

 
 490 de 2025: “Por medio del cual se institucionalizan los juegos deportivos 

distritales y paradistritales y se dictan otras disposiciones” 

 491 de 2025: “Por medio del cual se crea la estrategia de entornos educativos 
seguros en la ciudad de Bogotá D.C.” 

 
 492 de 2025: “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la 

interpretación de lengua de señas colombiana – español en el distrito, y se 
dictan otras disposiciones” 

1 
Parágrafo. Los proyectos de acuerdo archivados al término de un periodo de sesiones ordinarias por no ser discutidos 

en primer debate, se entenderán presentados en el (los) siguiente(s) periodo(s), de la respectiva vigencia anual, mediante 

solicitud escrita dirigida a la Secretaría General por parte del autor principal y por el vocero de la bancada. Al proyecto no 

se le podrá modificar el articulado original y conservará los mismos ponentes. 

Una vez recibida la solicitud la Secretaría General procederá a requerir el desarchivo del expediente a la Comisión de 
origen, publicarlo en la red interna y en los anales del Concejo y distribuirlo a la respectiva comisión. Una vez remitido el 
proyecto a la comisión y comunicado a los ponentes, estos podrán solicitar el desarchivo de la ponencia o rendirla en los 
términos del artículo 71 del presente reglamento. 
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 493 de 2025: “Por medio del cual se crea la estrategia de parques públicos 
seguros.” 

 
 494 de 2025: “Por medio del cual se modifica el Acuerdo 321 de 2008 y se 

dictan otras disposiciones” 

 495 de 2025: “Por medio del cual se crean lineamientos para el 
fortalecimiento y promoción de los derechos humanos, cultura de paz y 
reconciliación en las zonas pdet y localidades del Distrito” 

 
 496 de 2025: “Por medio del cual se crea el sistema de corredores cívicos 

seguros, diversos y cuidadores; en el transporte público” 

 497 de 2025: “Por medio del cual se promueve la creación de rockeritos al 
parque” 

 
 498 de 2025: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la atención 

integral en salud de pacientes crónicos (hipertensos y diabéticos) en estado 
de pobreza y vulnerabilidad del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones¨ 

 
 499 de 2025: "Por medio del cual se crea el programa audiovisual de 

prevención de la violencia infantil en la ciudad de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones.” “Bogotá ciudad segura y protectora de niños, niñas y 
adolescentes” 

 
 500 de 2025: “Por medio del cual se busca fortalecer los servicios y acceso 

a la justicia en cada una de las localidades de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones.” 

 501 de 2025: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la 
implementación permanente de la estrategia Distrital, Jornada 
Complementaria en Deporte, Recreación, Arte y Cultura (Jornada DRAC)” 

 
 502 de 2025: “Por medio del cual se crea la estrategia contra la receptación 

de autopartes, celulares y mobiliario urbano en Bogotá" 
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 504 de 2025: “Por medio del cual se modifica el artículo 3 del acuerdo 526 
de 2013 y se dictan otras disposiciones” 

 
 

 505 de 2025: “Por medio del cual se crea el sistema de voluntarios bici- 
usuarios en seguridad para ciclorutas de la capital y se dictan otras 
disposiciones” 

 
 506 de 2025: "Por medio del cual se definen lineamientos en materia de 

prestación del servicio público del vehiculo automotor destinado al servicio 
público automotor destinado al servicio público individual de pasajeros - taxi 
en el distrito capital" 

 
 341 de 2025: "Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer 

corredores turísticos seguros de Bogotá D.C." 
 

 408 de 2025: “Por medio del cual se establece una jornada de reflexión por 
la paz y la reconciliación en conmemoración de la visita del papa francisco a 
Bogotá” 

 
 
 
Atentamente. 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Partido Alianza Verde Vocero Partido Alianza Verde 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 




